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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12261/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tonatico; se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información.

El veinticinco de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Tonatico, misma que fue registrada con el número de folio 00129/TONATICO/IP/2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Información a requerir a los municipios 1. ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022? 2. ¿Cuál es la principal Actividad Económica del Municipio y que porcentaje representa? 3. Qué monto de los ingresos del municipio son: a. Ingresos propios (de recaudación municipal) i. ¿Cuánto representa del total del presupuesto? b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales? i. Federales ii. Estatales iii. ¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto? 4. ¿A cuánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros? a. Impuestos i. ¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. v. ¿Cuál fue la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. b. Derechos i. ¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017. iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021? vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021: a. Puestos fijos b. Semi fijos c. Comerciantes ambulantes vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 1. Tianguis 2. Ferias, bazares o ferias de temporadas Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021. viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros) 1. ¿Cuál es el Numero de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros? ix. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?. xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 5. ¿El municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos?: a. Impuestos Publicitarios i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos c. Derechos de Desarrollo Urbano d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios e. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM). (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

Al requerimiento anterior, el Particular adjuntó el documento: Requerimientos de informacion a municipoios 2022.pdf (sic); del que se desprenden las mismas manifestaciones antes listadas, por lo que, en aras de repeticiones innecesarias, se tiene como si a la letra obrara.

II. Prórroga 

Con fecha quince de junio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la prórroga para atender la solicitud en los siguientes términos:

“…
Buenas tardes, su ampliación de plazo está aprobada, por favor de remitir la información completa y lo más pronto posible, ya que de no ser así puede ser causa de aplicación de medidas de apremio, responsabilidades y sanciones que están estipuladas en el título noveno de la LTAIPEMYM, en específico del capítulo II artículo 222 fracción II del título antes mencionado, así mismo lo referido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.”

Es necesario señalar que el Sujeto Obligado, no adjunto el Acta de su Comité por la cual amplía el periodo para otorgar respuesta en términos de lo establecido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que adjuntó los siguientes archivos:

· OFICIO DE TESORERIA.pdf El archivo corresponde a un oficio suscrito por el Tesorero Municipal en el que manifestó lo siguiente:
“… hago de su conocimiento que se da contestación solamente a las solicitudes correspondientes a la presente Tesorería, de igual manera hago de su conocimiento que después de una exhaustiva búsqueda en los registros contables y archivos conducentes, únicamente se cuenta con información a partir del 2021 en adelante ya que no se recibió mas información por parte de la administración pasada, en consecuencia los datos entregados son correspondientes a lo anterior.”
· CONTESTACION DE TESORERIA.pdf: El archivo corresponde a un oficio suscrito por el Tesorero Municipal en el que manifestó lo siguiente:

“… con relación a las solicitudes de mérito referentes a la presente Tesorería Municipal me permito informarle que únicamente se cuenta con información a partir del 2021 en adelante ya que no se recibió más información por parte de la administración pasada, a continuación, se dará contestación a las solicitudes de mérito conforme a la información que se cuenta:
¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022?
R. Es de 107,365139.55 (ciento siete millones trescientos sesenta y cinco mil ciento treinta y nueve 55/100M.n.)
¿Qué monto de los ingresos del municipio son: a. Ingresos propios (de recaudación municipal) i. ¿Cuánto representa del total del presupuesto? b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales? i. Federales ii. Estatales iii. ¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto?
R. Son de 13,628,863.00 (Trece millones seiscientos veintiocho mil ochocientos sesenta y tres 00/100 M.n.) y el porcentaje que representa es de 12.69%
¿A cuánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros?
R. En seguida se presenta la información con la que se cuenta del ejercicio 2021, debido a que no se recibieron cuentas públicas de años anteriores.
a. Impuestos
¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021
R. No hubo monto recaudado por los impuestos sobre conjuntos urbanos
ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021 
R. Es de $385,321,00 (Trescientos ochenta y cinco mil trescientos veintiuno 00/100 M.n.)
 iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021
R. No se cuenta con esa información ya que no se recibió la información por parte de la administración pasada
iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R: No hubo monto recaudado por los impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios
v. ¿Cuál fue la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021
R. No hubo monto recaudado por los impuestos sobre o establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por ende no hubo máquinas instaladas dentro del territorio municipal.
b. Derechos
¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021
R. No hubo monto recaudado por los impuestos sobre el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios
. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017
R. No se cuenta con esa información ya que no se recibió la información por parte de la administración pasada.
iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018
R. No se cuenta con esa información ya que no se recibió la información por parte de la administración pasada.
iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018
R. No se cuenta con esa información ya que no se recibió la información por parte de la administración pasada.
v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021?
R. Son de 178,099.00 (Ciento setenta y ocho mil noventa y nueve 00/100 M.n.)
vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021: a. Puestos fijos b. Semi fijos c. Comerciantes ambulantes
R. Son de 178,099.00 (Ciento setenta y ocho mil noventa y nueve 00/100 M.n.) correspondiente a los años anteriores no se recibió la información por la administración pasada detallada.
vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 1. Tianguis 2. Ferias, bazares o ferias de temporadas Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021
R. Son de 178,099.00 (Ciento setenta y ocho mil noventa y nueve 00/100 M.n.) correspondiente a los años anteriores no se recibió la información por la administración pasada detallada.
viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros) 1. ¿Cuál es el Numero de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros?
R. No hubo ingresos 
ix. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública
R. No hubo ingresos 
x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. No hubo ingresos 
xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?.
R. No se cuenta con esa información ya que no se recibió la información por parte de la administración pasada 
xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. Fue de 163,341.00 (Ciento sesenta y tres mil trecientos cuarenta y uno 00/100 M.n.)
…”

· CONTESTACION DESARROLLO ECONOMICO.pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por el Director de Desarrollo Económico y Turismo en el que señaló lo siguiente:

“… se anexa información solicitada…”
¿Cuál es la principal Actividad Económica del Municipio y que porcentaje representa?
Agropecuario y representa el 63% del PIB Municipal

¿El municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos?:
 a. Impuestos Publicitarios
Código Financiero del Estado de México
i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 
El reglamento de la actividad comercial de los mercados tianguis y vía pública
b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos 
Código Financiero del Estado de México
ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios
No se cuenta, se esta trabajando en un o
Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico 
Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM)
Si, Reglamento del comité municipal de dictámenes de giro
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· CONTESTACION DESARROLLO URBANO.pdf:  El archivo contiene tres oficios suscritor por el Director de Desarrollo Urbano en los que señaló lo siguiente:

“… le informo que los derechos de licencias que se expiden en esta área de acuerdo al Código Financiero del Estado de México art. 143 y 144 incisos I, II, III, IV, V, VI, VII; VIII, IX, X, XI y XII, anexo hoja de las cuotas del año 2022
[image: ]

“… de acuerdo al Código financiero del Estado de México art. 120 y 121 le informo que en esta área a mi Digno Cargo no se cobra ninguna cuota por la colocación de anuncios publicitarios en locales o negocios hasta esta fecha.”

“… el Ciudadano le informo que dentro del Municipio en la actualidad existen 4 conjuntos urbanos los cuales son
SAN MIGUEL
PAPALOTEPEC
PORTÓN DEL SUEÑO
LA LOMA (Rumbo a la E.P.O. #132)
Así mismo del año 2011 al año 2021 se realizaron 1,303 tramites.
…”

IV. Interposición del Recurso de Revisión.	

Con fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“La negativa de información / Información incompleta” (sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Dentro de la solicitud se especificó la información requerida, la cual se genera a través de reportes de las áreas correspondientes, la información que mandan no es lo solicitado, aunado a que la información no esta completa, ya que se globaliza la información y en otros casos no se indica si se recauda o no. Se anexa documento que puede servir de apoyo para la entrega de la información por áreas de competencia” (sic)

A lo anterior, el ahora Recurrente adjuntó el documento: Revision Tonatico.pdf; del cual, se desprende a la letra lo siguiente:

Recurso de Revisión
INFOEM
A quien Corresponda
Tlalnepantla de Baz, México a 29 de junio del 2022
Conforme a lo establecido en el artículo 176, 177, 178 y 179 fracción V y VI solicito se le indique al sujeto obligado del Municipio de Tonatico, que entregue la información solicitada.
Con la finalidad de facilitar la búsqueda y obtención de la información, presento el listado de áreas que son sujetos obligados conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México
1. Tesorería
2. Dirección de Promoción Económica
3. Dirección de Desarrollo Urbano
4. Dirección de Movilidad
5. Dirección Jurídica
6. Coordinación General de Mejora Regulatoria
Así mismo me permito señalarle como sugerencia, que áreas pueden tener la información derivado de las atribuciones que otorga la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN
1. ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022? (TESORERIA)
2. ¿Cuál es la principal Actividad Económica del Municipio y que porcentaje representa? (DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA-SECRETARIA TECNICA) 
(TESORERIA)
3. Qué monto de los ingresos del municipio son:
a. Ingresos propios (de recaudación municipal)
i. ¿Cuánto representa del total del presupuesto?
b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales?
i. Federales
ii. Estatales
iii. ¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto?
(TESORERIA-DIRECCION DE PROMOCION ECONÓMICA- DIRECCION DE DESARROLLO URBANO)
4. ¿A cuánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros?
a. Impuestos
i. ¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
v. ¿Cuál fue la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
TESORERIA-DIRECCION DESARROLLO URBANO
b. Derechos
i. ¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017.
TESORERIA-DIRECCION JURIDICA-DESARROLLO URBANO
iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017- 2018.

iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018.
TESORERIA-DIRECCION DE PROMOCIÓN ECONOMICA
v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021?
vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021:
a. Puestos fijos
b. Semi fijos
c. Comerciantes ambulantes
vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros:
1. Tianguis
2. Ferias, bazares o ferias de temporadas
Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021.
TESORERIA-DIRECCION DE MOVILIDAD
viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros)
1. ¿Cuál es el Numero de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros?
ix. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021:
1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga
2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga
TESORERIA
x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de susfracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
TESORERIA-DIRECCION DE PROMOCION ECONÓMICA
xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios? 
xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de susincisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA REGULATORIA-SECRETARIA TECNICA, así como cada una de las direcciones auxiliares en la recaudación de los ingresos que delinea el código Financiero del Estado de México y Municipios
5. ¿El municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos?:
a. Impuestos Publicitarios
i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 
b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos
c. Derechos de Desarrollo Urbano
d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio
i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México.
ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios
e. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México.
f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintinueve de junio de dos mil veintidós, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12261/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de julio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Particular. En fecha seis de julio de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente realizó manifestaciones a través del documento: Revision Tonatico.pdf; el cual corresponde al descrito en el antecedente III. 

d) Informe Justificado. El quince de julio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en los que adjuntó lo siguientes documentos:

· contestacion recurso solicitud 129 TESORERIA.pdf: En el archivo el Sujeto Obligado señaló lo siguiente

1. ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022? (TESORERIA)
R. Es de 107,365139.55 (Ciento siete millones trescientos sesenta y cinco mil ciento treinta y nueve 55/100 M.n.)
3. Qué monto de los ingresos del municipio son:
a. Ingresos propios (de recaudación municipal)
i. ¿Cuánto representa del total del presupuesto?
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general de ingresos del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de 13,628,863.00 (Trece millones seiscientos veintiocho mil ochocientos sesenta y tres 00/100 M.n.) y el porcentaje que representa del total del presupuesto es de 12.69%.
b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales?
i. Federales
ii. Estatales
iii. ¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto?

R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con montos generales de ingresos proveniente de las de partidas presupuestales del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general de ingresos proveniente de las de partidas presupuestales FEDERALES es de $47,434,685.16 (cuarenta y siete millones cuatrocientos treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y cinco 16/100 M.n.), el monto general de ingresos proveniente de las de partidas presupuestales ESTATALES es de $2,304,349.32 (dos millones trescientos cuatro mil trescientos cuarenta y nueve 32/100 M.n.) y el porcentaje que representan del total del presupuesto es de 51.57%.

4. ¿A cvánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros? 

R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, NO se cuenta con esa información ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada.

a. Impuestos
i. ¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería, NO hubo ingresos.
ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general referente al año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de $385,321.00 (Trescientos ochenta y cinco mil trescientos veintiuno 00/100 M.n.).
iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería, NO se cuenta con información referente al número de anuncios que no pagan impuestos, ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada.
iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería, NO hubo monto recaudado por concepto de diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada uno de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México.
v. ¿Cuál fue la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería, NO hubo ingresos.

b. Derechos 
i. ¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería NO hubo monto recaudado por concepto de los derechos que establece el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México por consecuencia no se cuenta con el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal.
ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017.
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería NO se cuenta con esa información ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada.
iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por los Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018.
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería NO se cuenta con esa información ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada.
iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por los Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018.
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería NO se cuenta con esa información ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada.
v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021?
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general de ingresos del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de $178,099.00 (Ciento setenta y ocho mil noventa y nueve 00/100 M.n.).
vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021:
a. Puestos fijos
b. Semi fijos
c. Comerciantes ambulantes
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general de ingresos del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de 178,099.00 (Ciento setenta y ocho mil noventa y nueve 00/100 M.n.).
vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros:
1. Tianguis
2. Ferias, bazares o ferias de temporadas
Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021.
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general de ingresos del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de 178,099.00 (Ciento setenta y ocho mil noventa y nueve 00/100 M.n.).
viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros)
R. Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería, NO hubo ingresos ya que no se cuenta con una partida en la cual se establezcan el pago por concepto de Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería, NO hubo ingresos ya que no se cuenta con una partida en la cual se establezcan el pago por concepto de Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería NO se cuenta con esa información ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada en la entrega recepción.
xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
R. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general de ingresos del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de 163,341.00 (Ciento sesenta y tres mil trecientos cuarenta y uno 00/100 M.n.).

· TERCER ACTA EXTRAORDINARIA DE SESION DE COMITE DE TRANSPARENCIA..pdf : El Archivo contiene el Acta del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en donde se declara inexistente cierta información, como se muestra a continuación.
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· REPORTE JUSTIFICADO solic. 0129.pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por la Directora de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el que hace llegar la información anteriormente mencionada.

El Sujeto Obligado también adjunto el archivo denominado CONTESTACIÓN DE REC. DE REVISIÓN 12261-INFOEM-IP-RR-2022.pdf el cual no se pudo poner la vista del Particular por contener datos considerados como confidenciales tales como la CURP.

e). Vista del Informe Justificado. El diez de abril de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación de plazo. El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al día hábil siguiente.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

g) Cierre de instrucción. Con fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a Resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Tonatico, lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk105018162]Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022.
2. ¿Cuál es la principal actividad económica del Municipio y el porcentaje que representa?
3. De los ingresos del Municipio, monto que corresponde a:
a) Ingresos propios y ¿Qué cantidad representa del total del presupuesto?
b) De las partidas presupuestales de la Federación y Estatales; ¿Qué porcentaje representa del total del presupuesto?
4. Cantidad recaudada del 2011 al 2021, por concepto de:
a) Impuestos;
i. Por conjuntos urbanos.
ii. Por anuncios publicitarios previstos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios en los artículos 120 y 121 por cada una de sus fracciones.
iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuestos, en virtud de estar en el supuesto previsto en penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
iv. Sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
v. Por los ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, desagregado por: número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal.

b) Derechos;
i. ¿Cuál fue la recaudación de Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
ii. ¿Cuál fue la recaudación de Ingresos por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017.
iii. De ser el caso, indicar si el Municipio reintegró algún pago efectuado por los Derechos establecidos en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018.
iv. Indicar si al Municipio le retuvieron por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, recursos económicos para subsanar pagos efectuados por empresas públicas o privadas, por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018.
v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
vi. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 1. Tianguis 2. Ferias, bazares o ferias de temporadas que se instalan periódicamente dentro del territorio Municipal.
vii. ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
viii. ¿Cuál es el número de cajones autorizados para la prestación de servicios de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros?
ix. ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
x. ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
xi. ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I, II y III, por cada uno de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
xii. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
5. Especificar si el Municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de:
a) Impuestos Publicitarios; Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
b) Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos.
c) Derechos de Desarrollo Urbano.
d) Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio; conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 de la Ley de Movilidad del Estado de México, al artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
e) Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México.
f) Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico, en términos de lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).

En atención a lo solicitado, el Ayuntamiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), proporciono algunos datos, por lo que una vez que el Particular conoció la actuación del Sujeto Obligado, inconforme con la misma interpuso el medio de defensa que nos ocupa, por el cual, medularmente refirió la entrega de información incompleta. 

Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00129/TONATICO/IP/2022; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Tonatico, el escrito recursal, las manifestaciones del Particular y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es entonces, que este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la presunción de entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información.
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Expuesto lo anterior, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; situación que cobra sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados únicamente deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Entonces, de conformidad con lo hasta aquí expuesto, es conducente dividir el estudio de la Presente conforme al siguiente orden:

· 1; Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022.
· 3; De los ingresos del Municipio, monto que corresponde a:
a) Ingresos propios y ¿Qué cantidad representa del total del presupuesto?
b) De las partidas presupuestales de la Federación y Estatales; ¿Qué porcentaje representa del total del presupuesto?

En relación al punto 1 de la solicitud el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado señaló que el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022 fue de ciento siete millones trescientos sesenta y cinco mil ciento treinta y nueve pesos, cincuenta y cinco centavos.

Respecto el punto 3, señaló en respuesta que los ingresos del municipio son de Trece millones seiscientos veintiocho mil ochocientos sesenta y tres pesos y el porcentaje que representa es de 12.69%, posteriormente en informe justificado añadió que el monto general de ingresos proveniente de las de partidas presupuestales Federales es de cuarenta y siete millones cuatrocientos treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y cinco pesos, dieciséis centavos, el monto general de ingresos proveniente de las de partidas presupuestales Estatales es de dos millones trescientos cuatro mil trescientos cuarenta y nueve pesos, treinta y dos centavos, y el porcentaje que representan del total del presupuesto es de 51.57%.

Ahora bien, en el punto 3 el Particular fue omiso en precisar la temporalidad que es de su interés, no obstante, derivado de la naturaleza de la información en comento, se entiende que esta corresponde a lo presupuestado para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, pues nos encontramos ante un requerimiento de información tocante a ingresos de recursos públicos a la Hacienda Municipal de Tonatico, mismos que son presupuestados para cada ejercicio fiscal y susceptibles de observar a través del Presupuesto de Ingresos correspondiente. Situación que este Organismo Garante puede subsanar en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así entonces, sobre estos puntos de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado se tienen por atendidos 

· 2; ¿Cuál es la principal actividad económica del Municipio y el porcentaje que representa en su recaudación?

En atención a esta parte de la solicitud de acceso, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de su simple lectura se logra desprender que para atender dicho rubro, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc, pues nos encontramos ante dos cuestionamientos que buscan la entrega de un pronunciamiento específico; por ello, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información pública, consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información de la Administración Pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados, esto, acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo tanto, es viable traer a colación la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, misma que por rubro y texto, dispone lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”
(Énfasis añadido).

Conforme a lo invocado, se advierte que los cuestionamientos realizados a través de esta parte del requerimiento con folio 01360/TOLUCA/IP/2022, resultan una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública, pues el Particular no advirtió el o los documentos a los que pretende acceder, sino que buscó un pronunciamiento adhoc por parte del Sujeto Obligado respecto a las unidades económicas del Municipio y de ello, saber la actividad económica que mayor porcentaje representa en los ingresos, esto es, un comparativo de las actividades de escala económica y de mercado a efecto de concluir o determinar qué actividad comercial es la que mayores ingresos genera en la Hacienda Pública Municipal; situación que corresponde al derecho de petición consagrado en el artículo octavo de nuestra Carta Magna.

No obstante, el Ayuntamiento en respuesta a través del Director de Desarrollo Económico y Turismo especifico que la principal actividad es Agropecuaria y representa el 63% del PIB Municipal, por lo que el presente punto se tiene por atendido.

· 4; Cantidad recaudada del 2011 al 2021, por concepto de:
a) Impuestos;
i. Por conjuntos urbanos.
ii. Por anuncios publicitarios previstos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios en los artículos 120 y 121 por cada una de sus fracciones.
iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuestos, en virtud de estar en el supuesto previsto en penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
iv. Sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
v. Por los ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, desagregado por: número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal.

Sobre los presentes puntos, es preciso referir que la pretensión del Recurrente se encuentra relacionada con el ejercicio de las atribuciones del Ayuntamiento de Tonatico como autoridad fiscal, en el entendido que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones relativas al ejercicio de la Administración Pública, los Municipios recaudarán y percibirán en cada ejercicio fiscal los montos correspondientes a -ente otros- impuestos, derechos y aportaciones de mejora, esto, sujeto a que dichas contribuciones se encuentren previstas en la normatividad correspondiente; lo anterior, en atención a lo que dispone el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en los artículos 7, 8, 9 y 16, mismos que son de la literalidad siguiente: 

TITULO SEGUNDO
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL
CAPITULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 

La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno Federal y, en su caso, con la última información económica publicada por el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven; tratándose de estimaciones de participaciones y transferencias federales etiquetadas, no deberán exceder a las previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos.

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente:

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo. 

II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.

III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, así como las derivadas de Servicios Ambientales o de Movilidad Sustentable.

IV. Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que los Entes Públicos y sus servidores públicos, están obligados a cubrir en los términos de la ley en materia de seguridad social en el Estado.

Artículo 16.- Son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o unidades administrativas, y de los organismos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.

Ahora bien, una vez expuesta la competencia del Sujeto Obligado para conocer del requerimiento de información en estudio, es necesario señalar que tanto en respuesta como en informe justificado señaló solo contar con información del año dos mil veintiuno y especificó por cada uno de los puntos listados lo siguiente:

i. No hubo monto recaudado por los impuestos sobre conjuntos urbanos
ii. Es de $385,321,00 (Trescientos ochenta y cinco mil trescientos veintiuno 00/100 M.n.)
 iii. No se cuenta con esa información ya que no se recibió la información por parte de la administración pasada
iv. No hubo monto recaudado por los impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios
v. No hubo monto recaudado por los impuestos sobre o establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por ende no hubo máquinas instaladas dentro del territorio municipal.

Aunado a lo anterior, sobre los años anteriores, deviene susceptible delimitar si el Ayuntamiento de Tonatico, contó con competencia para recaudar montos provenientes de los impuestos señalados por el Particular o bien, en caso contrario, si dejó de percibir recursos conforme a los supuestos de excepción; en este sentido, es necesario aclarar que el Código Financiero del Estado de México y Municipios –véase en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig007.pdf se publicó en la Gaceta del Gobierno el nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, por lo que, a partir de dicha fecha, por cuanto hace a los impuestos antes listados, disponía lo siguiente:

SECCION TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE CONJUNTOS URBANOS
Artículo 118.- Están obligados al pago de este impuesto las personas físicas y jurídicas colectivas que desarrollen conjuntos urbanos, subdividan, modifiquen el tipo de conjunto urbano autorizado, incluyendo el tipo y número de viviendas previstas, conforme a lo que señala el Código Administrativo del Estado de México.

SECCION CUARTA
DEL IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS PUBLICITARIOS

Artículo 120.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas o jurídicas colectivas que se anuncien en bienes del dominio público o privado, mediante anuncios publicitarios susceptibles de ser observados desde la vía pública o lugares de uso común, así como la distribución de publicidad impresa, sonorización y perifoneo, en la vía pública, que anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios. Lo anterior, observando las disposiciones aplicables en la materia, incluyendo las emitidas por la autoridad municipal de que se trate.
Artículo 121.- Este impuesto, se pagará bimestralmente dentro de los cinco días siguientes al bimestre en que se causó, cuando se efectúe la publicidad, de acuerdo con la siguiente: 

(…)
No se pagará este impuesto, por aquellos anuncios que tengan como única finalidad publicitar el nombre, la denominación o razón social del establecimiento a través de anuncios adosados o pintados en el mismo, con o sin iluminación, así como aquellos que promuevan eventos educativos o culturales que no persigan fines de lucro.

SECCION QUINTA
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES, JUEGOS Y ESPECTACULOS PUBLICOS

Artículo 122.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas o jurídicas colectivas que obtengan ingresos por la explotación de juegos y espectáculos públicos. Para efectos de este impuesto se entenderá como:
(…) 

Artículo 123.- Este impuesto se calculará y determinará aplicando al total de los ingresos percibidos, durante el período de explotación autorizado, la siguiente tarifa:
 
I. Tratándose de juegos mecánicos, destreza, azar o simuladores explotados por personas físicas o jurídicas colectivas que no cuenten con establecimiento debidamente constituido, la tasa del 10%. Cuando se trate de juegos mecánicos, destreza, azar o simuladores explotados por personas físicas o jurídicas colectivas que cuenten con establecimiento debidamente constituido, la tasa del 5%.

II. Tratándose de espectáculos públicos explotados por personas físicas o jurídicas colectivas que no cuenten con establecimiento debidamente constituido, la tasa del 10%. Cuando se trate de espectáculos públicos explotados por personas físicas o jurídicas colectivas que cuenten con establecimiento debidamente constituido, la tasa del 5%.
III. Tratándose de espectáculos públicos de tipo cultural, teatral y circense la tasa del 3%.
(…)

Las máquinas de entretenimiento de audio, vídeo, vídeo juegos, eléctricas y electrónicas, mesas de aire, futbolitos, y los juegos de computadora que se activen con monedas, fichas, tarjetas magnéticas o cualquier otro dispositivo y que impliquen interacción de uno o varios usuarios con dichas máquinas o aparatos, pagarán mensualmente 2.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente por cada una.

En términos de la normatividad en estudio, se presume que el Sujeto Obligado durante los ejercicios fiscales que señaló el Particular, sí pudo recaudar ingresos por impuestos correspondientes a conjuntos urbanos, anuncios publicitarios y sobre juegos diversiones y espectáculos públicos; además, que existe un supuesto que prevé la exención de pago por cuanto hace a un tipo específico de anuncio público, no obstante, ello no infiere a que el Sujeto Obligado se encuentre constreñido a generar documentales soporte de dicha exención, pues la disposición normativa únicamente advierte la prohibición de los Ayuntamientos para recaudar ingresos a partir de un supuesto específico, no así, a generar estadísticas y/o informes sobre el número total de anuncios publicitarios que encuadran en la hipótesis de exención, además manifestó no contar con la información requerida y en informe justificado envió el Acuerdo de inexistencia, el cual se realiza en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por diversas razones, deberá expresarlas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Además, es de hacer notar que materialmente se trata de una negativa de información con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes, ahora bien sobre este punto es necesario especificar que en el Acuerdo enviado se dio vista a la Contraloría Interna Municipal por la posibilidad de iniciar algún procedimiento por responsabilidad.

Por tanto, con la simple declaración de la inexistencia no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Ahora bien, derivado de que la solicitud se turnó al área que pudo haber contado con la información en el acuerdo de inexistencia enviado en informe justificado se señaló que se realizó una búsqueda exhaustiva, así sobre el tema, el Criterio con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también deben de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia; si bien es cierto, el Sujeto Obligado no cuenta con la información requerida debe explicar de manera fundada y motivada las razones por la que no obraba en sus archivos, situación que fue explicada en el Acuerdo remitido en informe justificado, por lo que se tiene por atendido el presente punto.

· 4. Cantidad recaudada del 2011 al 2021, por concepto de:
B) Derechos
i.	¿Cuál fue la recaudación de Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
ii.	¿Cuál fue la recaudación de Ingresos por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017.
iii.	De ser el caso, indicar si el Municipio reintegró algún pago efectuado por los Derechos establecidos en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018.
iv.	Indicar si al Municipio le retuvieron por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, recursos económicos para subsanar pagos efectuados por empresas públicas o privadas, por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018.
v.	¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
vi.	Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 1. Tianguis 2. Ferias, bazares o ferias de temporadas que se instalan periódicamente dentro del territorio Municipal.
vii.	¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
viii.	¿Cuál es el número de cajones autorizados para la prestación de servicios de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros?
ix.	¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
x.	¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
xi.	¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I, II y III, por cada uno de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
xii.	Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?

Respecto a la recaudación de Derechos por parte del Ayuntamiento de Tonatico en su carácter de autoridad fiscal, debemos recordar que el estudio correspondiente a la normatividad de la que emana dicha facultad, ya se encuentra expuesto en el apartado inmediato anterior, entonces, sabemos que el Sujeto Obligado sí cuenta con atribuciones para obtener ingresos por concepto de contraprestaciones (derechos) que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad. 

En este tenor, conviene recordar por cada uno de los puntos lo manifestado por el Sujeto Obligado en los que solo proporcionó información del año dos mil veintiuno:

i.  Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería NO hubo monto recaudado por concepto de los derechos que establece el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México por consecuencia no se cuenta con el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal.
ii Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería NO se cuenta con esa información ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada.
iii. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería NO se cuenta con esa información ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada.
iv. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería NO se cuenta con esa información ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada.
v. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general de ingresos del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de $178,099.00 (Ciento setenta y ocho mil noventa y nueve 00/100 M.n.).
vi. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general de ingresos del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de 178,099.00 (Ciento setenta y ocho mil noventa y nueve 00/100 M.n.).
vii.  Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general de ingresos del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de 178,099.00 (Ciento setenta y ocho mil noventa y nueve 00/100 M.n.).
viii. Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería, NO hubo ingresos ya que no se cuenta con una partida en la cual se establezcan el pago por concepto de Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
ix. No hubo ingresos 
x. Me permito infórmale que, de acuerdo a los registros contables y documentos conducentes con los que cuenta la presente Tesorería, NO hubo ingresos ya que no se cuenta con una partida en la cual se establezcan el pago por concepto de Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
xi. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería NO se cuenta con esa información ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada en la entrega recepción.
xii. Me permito infórmale que, en los registros contables y documentos conducentes de la presente Tesorería, solo se cuenta con un monto general de ingresos del año 2021 ya que NO se recibió información por parte de la administración pasada. El monto general es de 163,341.00 (Ciento sesenta y tres mil trecientos cuarenta y uno 00/100 M.n.).

Así las cosas, conforme a lo señalado el Sujeto Obligado señaló por cada uno de los puntos solicitados si contaba o no con información del año dos mil veintiuno, por concepto de:

1. Derechos de desarrollo urbano y obras públicas.
2. Derechos por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales o de servicios.
3. Derechos de estacionamiento en la vía pública y de servicio público.
4. Evaluación de la prestación del servicio al público de recepción, guarda, custodia y devolución de vehículos automotores. 
5. Expedición o refrendo anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público.

Posteriormente, en informe justificado, señaló no contar con información de los años dos mil once a dos mil veinte; por lo que remitió un acuerdo de inexistencia tal como se analizó en el apartado anterior, situación que se traduce en la certeza que se otorga a los Particulares en que se realizaron todos los actos pertinentes a fin de permitir, en su caso, el acceso a la información pública solicitada, o bien, de manera fundada y motivada, dar cuenta de las causas que motivan la inexistencia de lo requerido. En este tenor, derivado de la respuesta e informe justificado proporcionado se tiene por atendido el presente punto.

5. Especificar si el Municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de:
a) Impuestos Publicitarios; Lineamientos para el desarrollo de las actividades de las fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
b) Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos.
c) Derechos de Desarrollo Urbano.
d) Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio; conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 de la Ley de Movilidad del Estado de México, al artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
e) Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México.
f) Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico, en términos de lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).

En atención al numeral cinco de la solicitud de acceso antecedente del Recurso de Revisión que se resuelve, el Sujeto Obligado, dio cuenta al Particular que la recaudación de impuestos, derechos, aportaciones de mejora, productos y aprovechamientos, para el ejercicio fiscal 2022, encuentra fundamento legal en:

· Código Financiero del Estado de México y Municipios
· Reglamento de la actividad comercial de los mercados tianguis y vía pública
· Reglamento del comité municipal de dictámenes de giro
· Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México
· Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios

Entonces, de la interpretación sistemática a la pretensión del Recurrente, podemos establecer que este apartado de su requerimiento de información deviene de igual manera en un derecho de petición, pues el interés de este último versa puntualmente en obtener un pronunciamiento específico para conocer si el Ayuntamiento de Tonatico cuenta o no, con disposiciones normativas que lo autoricen a realizar actos de autoridad en materia fiscal, en específico, a recaudar recursos por medio de impuestos, derechos, aportaciones de mejora, entre otros. 

En términos de lo expuesto, el Sujeto Obligado a través de su respuesta, hizo del conocimiento del Recurrente las disposiciones normativas que, durante el ejercicio fiscal 2022, lo dotaron de facultades para llevar a cabo la recaudación de ingresos a través de impuestos, derechos, aportaciones de mejora, entre otros; así, este Organismo Garante deviene tener por atendido este apartado únicamente por cuanto hace a los incisos a), b) c) y f) del requerimiento de información; pues, aunado a lo que señaló el Sujeto Obligado, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece en el artículo 7, que los Ayuntamientos -entre otros- únicamente podrán recaudar ingresos que se encuentren previstos en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal correspondiente, por lo tanto, es claro que con la normatividad expuesta por el Sujeto Obligado, se atendieron los incisos antes referidos.

Ahora bien, por cuanto hace a los incisos d) y e), es necesario precisar que el Sujeto Obligado vía informe justificado especificó no contar con información solicitada por el Particular pero de los años dos mil once a dos mil veintiuno, sin embargo, se considera que respecto de los presentes puntos la información se encuentra ceñida a conocer la normatividad vigente al veinticinco de mayo de dos mil veintidós, razón por la cual se trae a colación el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en los artículos 154 bis y 157, dispone que le corresponde al Ayuntamiento, como autoridad municipal fiscal, la elaboración de reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de derechos por concepto de estacionamiento en la vía pública para servicio público y por el uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales, tal como a continuación se advierte: 

SECCION SEPTIMA 
DE LOS DERECHOS POR USO DE VIAS Y AREAS PUBLICAS PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES COMERCIALES O DE SERVICIOS

Artículo 154 Bis.- Por la expedición y renovación anual de la cédula para puestos fijos, semifijos o comerciantes ambulantes, se pagará por cada metro cuadrado o fracción 0.03 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Para el cobro del derecho a que se refiere el presente artículo, la autoridad municipal deberá emitir el reglamento relativo a las modalidades, requisitos y características que deberán tener las cédulas, como son, entre otros, los datos que permitan la identificación del comercio, la persona a quien se expide la cédula, la vigencia de la misma y su carácter no transferible.

SECCION NOVENA
DE LOS DERECHOS DE ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA Y DE SERVICIO PUBLICO
	
Artículo 157.- Los conductores de vehículos automotores, que ocupen la vía pública y los lugares de uso común de los centros de población como estacionamiento, para base de taxis, en las calles y sitios que conforme a las disposiciones legales aplicables determine la autoridad; así como personas físicas y jurídicas colectivas propietarias de establecimientos comerciales o de servicios, que en beneficio de sí o de sus clientes aprovechen los lugares autorizados para estacionarse en la vía pública pagarán derechos de acuerdo a la siguiente:
(…)

Para proceder al cobro de este derecho la autoridad municipal deberá emitir las disposiciones administrativas que delimiten el uso de los cajones de estacionamiento por los que se hayan realizado los pagos de derechos en términos de la fracción II de este artículo, así como propiciar la correcta señalización y uso de la vía pública, de conformidad con el reglamento que para tal fin emita la propia autoridad.

En consecuencia, para el caso de los ordenamientos correspondientes a los derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicios y los derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público si existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar dicha información, por lo que resulta pertinente ordenar que se efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable para efecto de localizar los reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de estos derechos y en su caso, se haga entrega de los mismos por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); sin embargo, de no contar con dichos soportes documentales vigentes al veinticinco de mayo de dos mil veintidós, deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información del Particular; por ello, resulta procedente determinar que los motivos de agravio hechos valer por este último resultan FUNDADOS y, en consecuencia, deviene MODIFICAR la respuesta a la solicitud de acceso 00129/TONATICO/IP/2022 relacionada con el Recurso de Revisión 12261/INFOEM/IP/RR/2022.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante le concede parcialmente la razón a sus motivos de inconformidad, toda vez que del cúmulo total de información que peticionó, en un primer momento el Sujeto Obligado únicamente proporcionó algunos datos y no se pronunció de manera completa.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tonatico, a la solicitud de información 00129/TONATICO/IP/2022, por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 12261/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tonatico, a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue los siguientes documentos:

· Lineamientos, Manual de procedimiento y/o reglamento para el cobro de los derechos por concepto de uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicios y los derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público, vigentes al veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

Para el caso que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado, se deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia en términos del artículo 19 párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2.- Andlisis y en su caso aprobacion de la declaratoria de inexistencia de la informacién por parte del
Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Econdmico y Turismo, el Coordinador General Municipal
de Mejora Regulatoria y el Director de Desarrollo Urbano con nimeros de oficios
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Tesoreria, solo-se-cuenta: con wn: monto- gemeral- de-ingresos: del- aiio- 2021y que: NO se-ecibit
De tal suerte que el andlisis se realiza en la inexistencia de la informacion solicitada, en los archivos
que obran en las dreas antes mencionadas, con respecto al periodo 2011 al 2020 en los siguientes
rubros:

informacién: por- parte: de-la- administracién pasada.. El- monto: gemeral-esde- 163,341.00- (Ciento:
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4. ¢A cudnto asciende la recaudacion municipal realizada de las siguientes fuentes de
ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada o TERCER ACTA- EXTRAORDINARIA- DE- SESION- DE- COMITE DE-
uno de los afios solicitad 12021) y en el Cédigo Financiero del Estado de Méxicoy

Municipios para ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus TRANSPARENCIA.pdf:
registros?

El Archivo contiene el Acta del' Comité der
Transparendia: del- Sjetor Obligador en donde' se* declara: inexistente: cierta:

informacién.y

a. Impuestos

. £Cusl es el Montorecaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada
uno de los afios a partir del 2011 hasta el 2021
i, ¢Cudl fue la rec3Ulacion por los Impuestos sobre anuncios publicitarios
especificados en el articulo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los afios a partir del
2011 hasta el 2020.
I nimero de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto
imo pérrafo del articulo 121 del Codigo Financiero del Estado de México y
. por cada uno de los afios a partir del 2011 hasta el 2021.
fue la recaudacién por los Impuestos sobre diversiones, juegos y
los publicos que establece el articulo 123 en cada una de sus fracciones del
inanciero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los afios a - Recurso-de-Revisiénst 12261/INFOEM/IP/RR/2022:
lel 2011 hasta el 2021. Sujeto-Obligadox Ayuntamiento-de Tonaticox
3l fue la recaudacién por los de ingresos conforme a lo establecido en el Gitimo 4 ComisionadoPonentes  LuisGustavoParraNoriegax
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rechos.
i. ¢Cudl fue la recaudacién por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos.
en el articulo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios?, por cada uno de los afios a partir del 2011 hasta el
2021,
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respecto a los senvidores piblicos en funcién durante el periodo_solicitado 2011-2021,
Especificamente os responsables de la Tesoreria Municipal, d las direcciones de Desarrollo

¥
«-+ REPORTE JUSTIFICADO-solic.-0129 pdf. El archivorcontieneunoficiorsuscritor

porla-Directora:de Transparencia-y Accesora-la Informacién Peblica-envel que

hacellegarlainformacién-anteriormente-mencionada §

Ep———Tr




image1.png
c

Imagen escanead

RELACION DE EMPRESAS QUE TRAMITARON SU PERMISO DE
MANIOBRA DE CARGA Y DESCARGA EN EL MUNICIPIO DE
TONATICO ESTADO DE MEXICO.

e =

Disposicén  Referencias  Conespondencia  Revisr  Vita  Ayuda Q) Quédes

Documentol - Word

A A hax AaBbHCeD¢ | AaBbCcDAE AaBHCCD:

Kls <mex x A~ A~ g ’N” = Normal | Tetoenn..  INAI

Fuente [l Pérrafo [l Estilos
PR TR ERT PERESRRY FURE SRE SHRE PRI TR RIT TR TR I P
Tecaudacion: de: (o5 SYgUIEHIES” CONCEpIOS © & IMPUEStos” PUPLCATIOS" L Linzamientos: para: e

desarrollo-de-las-actividades fracciones IV-y-VI del-Articulo-121-del Cédigo- Financiero-del- Estado-
e México-y- Municipios-b. Impuestos-sobre: Diversiones,: uegos: - Especticulos:c. Derechos: de-
Desarrollo-Urbanod.-Derechos por-eluso-delas-viasy dreas pitblicas paraelefercicio-de actividades-
decomercioro-deservicio-i- Conforme alo-establecido en'materia:de-saludy-al-articulo 1-Objeto-de-
Ley-derla-Ley-de- Movilidad:del.Estado-de-México. i Conforme a-lo-establecido-envel-Articulo-154-
bis-del-CodigoFinanciero-del- Estado-de-México-y Municipios-e. Por-los- Derechos queseles-cobran-
alossitios de Taxisy bases-del transporte piblico-conforme a loestablecidorenelarticulo 157 iltimo-
pérrafo-delCédigo-Financiero-delEstado-de México'y Municiyios y-al articulo-1- Objeto-de-Ley-de:
La-Ley-de- Movilidad- delEstador de- México..f- Derechos: por-Ia- Expediciom: - Refrendor Anual- de-
Bebidas: Alcohslicas- al- Publico: i Alineados: & lo- quer establece: la- Ley- der Competitividad y-
Ordenamiento: Comercial: del- Estado: de- México, EL Catdlogo: Mexiquense: de: Actividades-
Industriales, Comerciales-y-de-Servicios de-BajorRiesgo'y-enmateria de-salud(COPRISEM).(sic)]
1

o

£ Compari

o

Edicion

No. PROGRESIVO NOMBRE DE LAS EMPRESAS
GANADEROS PRODUCTORES DE  LECHE|
- PURA, S.A.P.I. DEC.V.
SERVICIO COMERCIAL GARIS S.A. DE C.V.
2 (ABARROTES, DULCES, PERFUMES, VINOS Y|
PLASTICOS)
EMBOTELLADORA AGA DE MEXICO, S.A. DE|
3, o
a. GRUPO LALA
: SIGMA ALIMENTOS COMERCIAL S.A. DE C.V.
6. (GAS DEL VALLE TOLLOCAN S.A. DE C.V.
2 UNILEVER MANUFACTURA, S DE RL DE CV
CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A
g DEC.V.
COMERCIALIZADORA PEPSICO MEXICO S. DE|
2 R.L. DEC.V.
10. COMERCIALIZADORA ELORO S.A.
PROMIMEX, SOCIEDAD DE
11 RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL|

VARIABLE

K MODALIDAD-DEENTREGAT
a Adtravés del SAIMEX.
E R YRS ERE AR TANL BRI KL ANRLIRE S TER HRT IR RS MR D
e B VO Oy
México, El- Catdlogo- Mexiguense:der Actividades:Industriales Comerciales'y-de- Sericiosde-Bajo
Rissgoy-enmateria-de salud(COPRISEM)]
Si-Reglamento-del-comité-municipal de dictémenes de girc]
Pagina 10 de 73
B Recurso-de-Revi: 12261/INFOEM/IP/RR/2022x
Sujeto-Obligado: Ayuntamiento-de Tonaticox
o Comisionado-Ponents Luis-Gustavo-ParraNoriegax
] T
M 1
Pigina 11de73 19536 palabras [ Espafiol (México) & B - ————+ 100%





image2.png
OURBAN

"Tet (721)14 10412, 14 10041.14 11795 ayuntamiento@tonatico.gob.mx / tonatico.gob.mx

CCUOTAS PARA LICENCIAS DE CONSTRUCCION 2022

eoncero T aion T wa | wmiomo |k
B VIVENDA SOCIAL PROGRESVA W | sz
B VIVENDA OF WTERES s0CAL v | s |
3 VENOR POPUAY v | oo |
e VIVENDA MEDIA v [ ssen
s VIVENDA RESOENCIAL v [ sseaa | ssem
& | venonesomvoaaTe s | seer
7 EDIFCACONES MERCANTIES v | ssen | swas
i PRIMEROS i
. A [ssas:
uncaento o1 | 1 |k | ssessr
[ e
) ] [ [ o] s | soas
["s | ormoucon roncaon om0 acoon | 1122 | 1 sonz2 | s1omss |

POR EXCAVACION Y RELLENOS POR 100M3 0

0| ™ e o [ 1] ESE
ConsTmucoonoF sADAS | ooee | || soem | e
ASIGNACION NUMERO OFICIAL 1 a4 | “sv622 | sisise |
T AvERTURAOE AGUAN i [sse22 | 000 |
I T - E
| EXP. CONST. TERMINACION DE OBRA CADA 100M2 | | |
. ]
Y ‘ OMACOON a3 |1 | $9622 | sa1663
‘EXP. CONST. TERMINACION DE OBRA CADA 100M2 T e
= o o | om0 s ||
M ss622 | suoes
{ T 1A DE FACTIBILIDAL i ¥
7| TR o b s o
| MODIFICACION DE PAVIMEN i y
T e P ey piens
“ | MODIFICACIGN DE PAVIMENTO (PERSONA
[ | ococotcmv ve)
2o | TSTALACION Y PERMANENCA ANUAL CABERDO | .
| SUBTERRANEO (ART. 144 CFEM) |
T T ———
[ | cmawonamocowrcicon | 2o |
| cameo oe uso e sueso o oensonoe |
INTENSIDAD € SUAPROVECHAMIENTD,ASKO. |
Coworoncamosoearmoe | o | | |
2 EDIRCIACIONES, St PAGARA UNACuOTA | %0 | 1| | s tasido
|| caunmnTe Asoveces t vAoR DWNO O o | |
|| UNoADDF MEOIoAY ACTUA ZAGON VGENTE ||
[T | vonommoucow ot savaurtaousmwcon | 10 | |

Archivo

i

Pegar

-

Portapapeles 5

Documentol - Word I - o

Insetar Disefio  Disposicien  Referencias  Comespondencia  Revisar  Vita  Ayuds @ Quédes Comparti

pastino Linoype - e Rasbccddt AaBbCD: £

N s - wcx x |[A-%-A| 5. T Textoenn, Edicion

Fuente [l Pérrafo [l Estilos

PR TR ERT PERESRRY FURE SRE SHRE PRI TR RIT TR TR I P
Tecaudacion: de: (o5 SYgUIEHIES” CONCEpIOS © & IMPUEStos” PUPLCATIOS" L Linzamientos: para: e

desarrollo-de-las-actividades fracciones IV-y-VI del-Articulo-121-del Cédigo- Financiero-del- Estado-
e México-y- Municipios-b.- Impuestos-sobre: Diversiones,: uegos: - Especticulos:c. Derechos: de-
Desarrollo-Urbanod.-Derechos por-eluso-delas-viasy dreas pitblicas paraelefercicio-de actividades-
decomercioro-deservicio-i- Conforme alo-establecido en'materia:de-saludy-al-articulo 1-Objeto-de-
Ley-derla-Ley-de- Movilidad:del.Estado-de-México. i Conforme a-lo-establecido-envel-Articulo-154-
bis-del-CodigoFinancierordel- Estado-de-México-y Municipios-e. Por-los- Derechos queseles-cobran-
alossitios de Taxisy bases-del transporte piblico-conforme aloestablecidoren elarticulo 157 iltimo-
pérrafo-delCédigo-Financiero-delEstado-de México-y Municiyios y-al articulo-1- Objeto-de-Ley-de:
La-Ley-de- Movilidad- delEstador de- México..f- Derechos: por-Ia- Expediciom: - Refrendor Anual- de-
Bebidas: Alcohslicas- al- Publico: i Alineados: & lo- quer establece: la- Ley- der Competitividad y-
Ordenamiento: Comercial: del- Estado: de México, EL Catilogo: Mexiquense: de: Actividades-
Industriales, Comerciales-y-de-Servicios de BajorRiesgo'y-enmateria de-salud(COPRISEM).(sic]
1

MODALIDAD-DEENTREGAT

Através el SAIMEX.]

1

Pagina 12 de 74

Recurso-de-Revisiénz 12261/INFOEM/IP/RR/2022x
Sujeto-Obligadox Ayuntamiento-de Tonaticox
Comisionado-Ponente:x  LuisGustavo-Parra-Notiegax

.. T informo que los-derechos: de Kcencias-que: se-expidens em- esta: rea de-acuerdo: al: Codigo
Financiero del-Estade de Méxicoart 143y 1dincisos LTIV, V, VLVIL-VILIX X, XIy XIL.
anexohojade las cuotas del aho 20220
i
1

1

el-archivo-denominado-00149MALINALIP2022 pdfel-cual corresponde-aunoficio suscrito-por-

elDi

1

de Desarrollo-Econémico-enel-que manifesté-lo'siguiente:]

= 4
19692 palabras  [[¥  Espafiol (México) &

100%





image6.jpeg




image7.jpeg




